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Ciudad de México, a 08 de noviembre de 2018. 
 

Asunto: Modificaciones al Anexo 2.4.1., del Acuerdo por 
el que la Secretaría de Economía emite reglas y 
criterios de carácter general en materia de Comercio 
Exterior. 

 
 

Que en fecha 23 de octubre de 2018, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
ACUERDO que modifica al diverso por el que la Secretaría de Economía emite reglas y 
criterios de carácter general en materia de Comercio Exterior, mediante el cual se modificaron 
los numerales 5 y 10 fracciones VII, VIII penúltimo párrafo y X incisos a) f), y g), del Anexo 
2.4.1 del Acuerdo por el que la Secretaría de Economía emite reglas y criterios de carácter 
general en materia de Comercio Exterior. 
Dentro de las modificaciones mas relevantes se tienen las siguientes:  
 
NUMERAL 1. 
 

1.- Para las fracciones arancelarias siguientes: 8443.31.01., 8443.32.99., 8443.39.08., 
8470.50.01.,8471.30.01., 8471.41.01., 8471.49.01., 8471.50.01., 8471.60.03., 8471.60.99., 
8517.11.01., 8517.12.01., 8517.12.99., 8517.62.14., 8517.62.01., 8517.62.02., 8517.62.05., 
8517.62.06., 8517.62.99., 8517.69.01., 8517.69.02., 8517.69.03., 8517.69.05., 8517.69.99., 
8518.10.02., 8518.10.99., 8518.21.01., 8518.21.99., 8518.22.01., 8518.22.99., 8518.30.02., 
8518.30.03., 8518.30.04., 8518.30.99., 8525.80.04., 8525.80.99., 8527.21.01., 8527.29.99., 
8528.59.01., 8528.61.01., 8528.71.02., 8528.71.04., 8528.71.99., 8528.72.01., 8528.72.02., 
8528.72.06., 8528.72.99., 8531.10.03., 8531.80.02., 9021.50.01 y 9504.50.01, se sujetan al 
cumplimiento de la NOM-2008-SCFI-2016, atendiendo la acotación de la fracción indica 
que  Únicamente los equipos de radiocomunicaciones por espectro disperso que opere en las 
bandas de frecuencias 902-928 MHZ, 2400-2483.5 MHZ y 5725-5850 MHZ (Bluetooth y/o 
ZigBee en las bandas 902 MHz – 928 MHz y/o 2,400.00 MHz – 2,483.50 MHz y/o WiFi y/o 
WLAN y/o WPAN y/o WAN en las bandas 2,400.00 MHz – 2,483.50 MHz y/o 5,725.00 MHz – 
5,850.00 MHz). 

Nota:  Conforme al articulo Cuarto Transitorio los certificados de la conformidad y/o 
cumplimiento de homologación vigentes respecto de la Norma Oficial Mexicana NOM-121-
SCT1-2009, y los certificados que se expidieron conforme a la Norma Oficial Mexicana de 
Emergencia  NOM-EM016-SCFI-2015, así como los certificados de la conformidad que se 
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expidieron conforme a la Disposición Técnica IFT-008-2015, podrán ser utilizados, hasta el 
término de su vigencia, para dar cumplimiento a la NOM-208-SCFI-2016. 

2.- Se sujeta al cumplimiento de la NOM-026-ENER-2015, La fracción arancelaria 8415.10.01, 
Únicamente los acondicionadores de aire tipo dividido (Inverter) con flujo de refrigerante 
variable, operados con energía eléctrica, en capacidades nominales de enfriamiento de 1 Wt 
hasta 19,050 Wt que funcionan por compresión mecánica y que incluyen un serpentín 
evaporador enfriador de aire, un compresor de frecuencia y/o flujo de refrigerante variable y un 
serpentín condensador enfriado por aire. 

Nota:  El cumplimiento de la Norma Oficial Mexicana NOM-026-ENER-2015, Eficiencia 
energética en acondicionadores de aire tipo dividido con flujo de refrigerante variable, descarga 
libre y sin ductos de aire. Límites, métodos de prueba y etiquetado, será exigible a los diez 
días naturales siguientes al de la entrada en vigor del presente Acuerdo 

3.- Se actualiza la referencia de la NOM-114.SCFI-2006 por la NOM-114-SCFI-2016, para las 
fracciones arancelarias 8425.42.02 y 8425.42.99. 

Nota:  Conforme al articulo Tercero Transitorio los certificados de la conformidad vigentes 
respecto de la Norma Oficial Mexicana NOM-114SCFI-2006, podrán ser utilizados hasta el 
término de su vigencia, para dar cumplimiento a la NOM-114-SCFI-2016. 

4.- Se actualiza la referencia de la NOM-005-ENER-2012 por la NOM-005-ENER-2016, para 
las fracciones arancelarias 8450.11.01. y 8450.12.01. 

5.- Se actualiza la referencia de la NOM-058-SCFI-1999 por la NOM-058-SCFI-2017, para las 
fracciones arancelarias 8504.10.01 y 8504.10.99   y se adicionan para el cumplimiento de la 
citada NOM, las fracciones arancelarias 8504.40.99, 8504.31.03 y 8504.31.99. 

6.- La fracción arancelaria 9026.20.06., se sujeta al cumplimiento de la NOM-013-SCFI-2004, 
atendiendo la acotación de la fracción indica que Únicamente: manómetros, vacuómetros o 
manovacuómetros de -0,1 MPa a 1 000 MPa, con elemento elástico. 

7.- Se actualiza la referencia de la NOM-030-ENER-2012 por la NOM-030-ENER-2016, para 
la fracción arancelaria 8543.70.99. atendiendo la acotación indica que  Excepto: Lámparas de 
led integradas que incorporan en el cuerpo de la misma accesorios de control tales como: 
fotoceldas, detectores de movimiento, radiocontroles, o atenuadores de luz; luminarios de LED; 
módulos de LED; lámparas LED con tensión eléctrica de operación igual o menor a 24 V en 
corriente directa; lámparas de tubos led; lámparas de color, cambio de color y/o cambio de 
temperatura de color correlacionada; y, lámparas decorativas de uso ornamental con acabados 
aperlado. 
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Numeral 3 
 
Se adiciona para el cumplimiento de la norma NOM-051-SCFI/SSA1-2010, Especificaciones 
generales de etiquetado para alimentos y bebidas no alcohólicas preenvasados-Información 
comercial y sanitaria la fracción arancelaria:  

Fracción arancelaria Descripción 

2106.10.99 Los demás. 

 Excepto: Suplementos y/o complementos alimenticios.  

 
NUMERAL  5 
 
Revisando la modificación al Anexo 2.4.1.,  llama la atención la modificación al artículo 5,  en 
relación a los certificados NOM expedidos por los organismos de certificación para ser 
validados en aduana,  ahora indica que  además de los datos de identificación de los 
organismos de certificación, la vigencia del certificado o documento, las características, 
volumen de la mercancía,  así como la fracción arancelaria,  anteriormente la declaración de 
la fracción arancelaria era opcional y después la misma DGN se deslindó de que fuera una 
solicitud de dicha entidad, incluso emitió oficios indicando que no era un requisito obligatorio, 
y fue porque la aduana desconocía los certificados por no coincidir con la fracción declarada 
en el pedimento, y en sus oficios de DGN   comenta que lo que se certifica es la mercancía no 
la fracción arancelaria, por lo cual en el caso al modificarse la fracción arancelaria dará lugar 
al embargo precautorio de la mercancía. 
 
Para la Norma Cumplimiento de la NOM-019-SCFI-1998, tratándose de mercancías 
identificadas como altamente especializadas.  también se menciona la fracción arancelaria.  

Anterior Comparativo 
 
5.- Los importadores de las mercancías que se listan en los 
numerales 1, 2 y 8 del presente Anexo, deberán anexar al 
pedimento de importación, al momento de su introducción 
al territorio nacional, original o copia simple del documento 
o del certificado NOM, expedidos en su caso por las 
dependencias competentes o por los organismos de 
certificación aprobados en términos de lo dispuesto en la 
LFMN, o los demás documentos que las propias NOM’s 
expresamente establezcan para los efectos de demostrar 
su cumplimiento. 
 
En el caso de las mercancías sujetas al cumplimiento de las 
siguientes NOM’s, los importadores en lugar del documento 

 
5.- Los importadores de las mercancías que se listan en los 
numerales 1, 2 y 8 del presente Anexo, deberán anexar al 
pedimento de importación, al momento de su introducción 
al territorio nacional, original o copia simple del documento 
o del certificado NOM o el documento que la propia NOM 
expresamente establezca para efecto de demostrar su 
cumplimiento, expedidos, en su caso, por las dependencias 
competentes o, por los organismos de certificación 
acreditados y aprobados en términos de lo dispuesto en la 
LFMN, o los demás documentos que las propias NOM’s 
expresamente establezcan para los efectos de demostrar 
su cumplimiento o aquellos certificados al amparo de un 
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o del certificado NOM a que se refiere el párrafo anterior, 
podrán anexar al pedimento de importación, original o copia 
simple de los documentos o certificados de cumplimiento 
con los reglamentos técnicos o normas de los Estados 
Unidos de América o de Canadá correspondientes que 
hayan sido aceptados como equivalentes por México 
mediante publicación en el DOF, siempre que hayan sido 
expedidos por organismos de certificación acreditados en 
esos países conforme a los reglamentos técnicos o normas 
correspondientes, así como a la Guía ISO/IEC 65; o bien, 
original o copia simple de los documentos expedidos por la 
autoridad competente que acrediten el cumplimiento de los 
reglamentos técnicos o normas vigentes en los Estados 
Unidos de América o Canadá, sin que en ningún caso se 
requieran formalidades adicionales como certificaciones 
ante notarios públicos, apostillas, legalizaciones o 
traducciones al español, excepto que los certificados o 
documentos estén en un idioma distinto del inglés o francés: 
 

Norma Oficial Mexicana Publicación de 
Acuerdo de 
equivalencia en 
el D.O.F. 

(i)    NOM-001-SCFI-1993 
Aparatos electrónicos-aparatos 
electrónicos  de uso doméstico 
alimentados por diferentes fuentes 
de energía  eléctrica-Requisitos de 
seguridad y métodos de prueba 
para la aprobación de tipo 

17 de agosto de 
2010 

(ii)   NOM-016-SCFI-1993 
Aparatos electrónicos-aparatos 
electrónicos de uso en oficina y 
alimentados por diferentes fuentes 
de energía eléctrica-Requisitos de 
seguridad y métodos de prueba 

17 de agosto de 
2010 

(iii)  NOM-019-SCFI-1998 
Seguridad de equipo de 
procesamiento de datos 

17 de agosto de 
2010 

 
El listado de organismos de certificación acreditados en los 
Estados Unidos de América y Canadá, es el siguiente: 
 

Estados Unidos de 
América 

Canadá 

Acuerdo de Reconocimiento Mutuo o un Acuerdo de 
Equivalencia. 
 
En el caso de las mercancías sujetas al cumplimiento de las 
siguientes NOM’s, los importadores en lugar del documento 
o del certificado NOM a que se refiere el párrafo anterior, 
podrán anexar al pedimento de importación, original o copia 
simple de los documentos o certificados de cumplimiento 
con los reglamentos técnicos o normas de los Estados 
Unidos de América o de Canadá correspondientes que 
hayan sido aceptados como equivalentes por México 
mediante publicación en el DOF, siempre que hayan sido 
expedidos por organismos de certificación acreditados en 
esos países conforme a los reglamentos técnicos o normas 
correspondientes, así como a la Guía ISO/IEC 65; o bien, 
original o copia simple de los documentos expedidos por la 
autoridad competente que acrediten el cumplimiento de los 
reglamentos técnicos o normas vigentes en los Estados 
Unidos de América o Canadá, sin que en ningún caso se 
requieran formalidades adicionales como certificaciones 
ante notarios públicos, apostillas, legalizaciones o 
traducciones al español, excepto que los certificados o 
documentos estén en un idioma distinto del inglés o francés: 

 
Norma Oficial Mexicana 

(i)    NOM-001-SCFI-1993 Aparatos electrónicos-aparatos electrónicos  de uso 
doméstico alimentados por diferentes fuentes de energía  eléctrica-
Requisitos de seguridad y métodos de prueba para la aprobación de tipo 

(ii)   NOM-016-SCFI-1993 Aparatos electrónicos-aparatos electrónicos de uso en 
oficina y alimentados por diferentes fuentes de energía eléctrica-Requisitos 
de seguridad y métodos de prueba 

(iii)  NOM-019-SCFI-1998 Seguridad de equipo de procesamiento de datos 
El listado de organismos de certificación acreditados en 

los Estados Unidos de América y Canadá, es el 
siguiente:Los organismos de certificación acreditados al 
amparo de un Acuerdo de Reconocimiento Mutuo o un 
Acuerdo de Equivalencia se darán a conocer en la página 
electrónica www.snice.gob.mx. 
 
Para efecto de que el importador pueda acreditar el 
cumplimiento con la NOM correspondiente y con la finalidad 
de que se tenga plena certeza de la validez de lo contenido 
en los certificados NOM o en su caso, en los documentos 
expedidos que acrediten el cumplimiento con la NOM 
correspondiente, y los mismos puedan ser validados en 
aduana, los organismos de certificación deberán: 
 

Estados Unidos de América 
Intertek Testing Services NA, Inc. 

TUV Rheinland of North America, Inc. 
Underwriters Laboratories, Inc. 
 

En todo caso, la SE dará a conocer, mediante 
comunicación a la Administración General de 
Aduanas, las modificaciones al listado 
mencionado.I. En el caso de los certificados o 
documentos emitidos en México, transmitir la 
información al Sistema de Certificados de 
Normas: www.normas-aduanas.gob.mx/normas-

http://www.snice.gob.mx/
http://www.snice.gob.mx/
http://www.snice.gob.mx/
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Intertek Testing Services 
NA, Inc. 

Canadian Standards 
Association también 
conocida como CSA 
International 

TUV Rheinland of North 
America, Inc. 

Intertek Testing Services 
NA, Ltd. 

Underwriters 
Laboratories, Inc. 

Underwriters 
Laboratories of Canada 

 
En todo caso, la SE dará a conocer, mediante comunicación 
a la Administración General de Aduanas, las modificaciones 
al listado mencionado. 
 
En el caso de las mercancías listadas en el numeral 2 del 
presente Anexo, sujetas al cumplimiento de las NOM´s 
expedidas por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, los importadores deberán recabar, antes de la 
importación, las autorizaciones o certificados emitidos por 
las unidades administrativas competentes de dicha 
dependencia y someter las mercancías a inspección ocular 
por parte del personal de la Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente, conforme a lo señalado en el 
“Manual de procedimientos para la importación y 
exportación de vida silvestre, productos y subproductos 
forestales, y materiales y residuos peligrosos, sujetos a 
regulación por parte de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales”, para la obtención del Registro de 
Trámite de Verificación, el cual servirá como certificado de 
cumplimiento con NOM’s para los efectos del presente 
Anexo. 
 
(sexto párrafo derogado) 
Párrafo derogado DOF 15-10-2015 
 
En el caso de las mercancías sujetas al cumplimiento de la 
Norma Oficial Mexicana NOM-196-SCFI-2016 no será 
necesario acreditar su cumplimiento en el punto de entrada 
al país cuando se trate de mercancías importadas por 
empresas ubicadas en la franja fronteriza norte o en la 
región fronteriza, que cuenten con registro como empresa 
de la frontera en términos del Decreto por el que se 
establece el impuesto general de importación para la región 
fronteriza y la franja fronteriza norte, y estén destinadas a 
permanecer en dichas franjas y regiones fronterizas. Si las 
mercancías son reexpedidas de la franja fronteriza norte o 
de la región fronteriza al resto del país conforme a la Ley 
Aduanera, se deberá anexar al pedimento el documento 
que acredite su cumplimiento. 
 
Párrafo reformado DOF 26-12-2016 
 
Lo dispuesto en el párrafo anterior no exime el cumplimiento 
de la Norma Oficial Mexicana NOM-196-SCFI-2016, el cual 
podrá ser verificado por la autoridad competente en los 
puntos de almacenamiento. 

Aduanas conforme a la guía de usuario que para 
tal efecto dé a conocer la Dirección General de 
Normas de la SE. Esta información consistirá en 
los datos de identificación de los organismos de 
certificación, la vigencia del certificado o 
documento, las características, volumen de la 
mercancía, y la fracción arancelaria. 
 
II. Tratándose de los documentos emitidos de 
conformidad con los incisos a), b) y c) siguientes, 
así como aquellos a que se refiere el último 
párrafo del presente numeral, transmitir la 
información al correo electrónico 
dgce.nom@economia.gob.mx en el formato 
Excel (XLS) que la DGCE determine en la página 
electrónica www.snice.gob.mx., así como 
adjuntar el certificado NOM o en su caso, el 
documento expedido que acredite el 
cumplimiento con la NOM correspondiente en 
formato pdf: 
 

a) Cumplimiento de la Norma Oficial 
Mexicana NOM-013-SEMARNAT-
2010, Que regula sanitariamente la 
importación de árboles de navidad 
naturales de las especies de los 
géneros Pinus y Abies y la especie 
Pseudotsuga menziesii. 

 
En el caso de las mercancías listadas 
en el numeral 2 del presente Anexo, 
sujetas al cumplimiento de las NOM´s 
expedidas por la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, los 
importadores deberán recabar, 
antesdicha Norma Oficial Mexicana, 
quienes lleven a cabo la importación 
deberán recabar, previó a la realización 
de la importaciónmisma, las 
autorizaciones o certificados emitidos 
por las unidades administrativas 
competentes de dicha dependenciala 
SEMARNAT y someter las mercancías 
a inspección ocular por parte del 
personal de la Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente, conforme a lo 
señalado en el “"Manual de 
procedimientos para la importación y 
exportación de vida silvestre, productos 
y subproductos forestales, y materiales 
y residuos peligrosos, sujetos a 
regulación por parte de la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos 
Naturales”", para la obtención del 
Registro de Trámite de Verificación, el 
cual servirá como certificado 
dedocumento para acreditar el 
cumplimiento con NOM’s para los 
efectos del presente Anexode la NOM. 
 
b) Cumplimiento de las Normas 
Oficiales Mexicanas NOM-001-SCFI-

http://www.normas-aduanas.gob.mx/normas-Aduanas
http://www.normas-aduanas.gob.mx/normas-Aduanas
mailto:dgce.nom@economia.gob.mx
mailto:dgce.nom@economia.gob.mx
http://www.snice.gob.mx/
http://www.snice.gob.mx/
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1993, NOM-016-SCFI-1993 y NOM-
019-SCFI-1998 al amparo de un 
Acuerdo de Equivalencia. 
 
Tratándose de los organismos de 
certificación acreditados en los Estados 
Unidos de América y Canadá al amparo 
de los Acuerdos por los cuales se 
aceptan como equivalentes a las 
Normas Oficiales Mexicanas NOM-
001-SCFI-1993, NOM-016-SCFI-1993 
y NOM-019-SCFI-1998, los cuales 
fueron publicados en el DOF el 17 de 
agosto de 2010, deberán estar 
registrados de conformidad con los 
siguientes requisitos: 
 

I. Presentar solicitud de 
Registro, mediante escrito 
libre ante la Dirección 
General de Normas, en el 
domicilio ubicado en 
Pachuca 189, Colonia 
Condesa, Demarcación 
Territorial Cuauhtémoc, 
Código Postal 06140, Ciudad 
de México. 
 
II. Adjuntar la documentación 
que demuestre que las 
actividades se realizan 
conforme a la Guía ISO/IEC 
65, y para el caso de los 
Estados Unidos de América, 
que también se encuentran 
reconocidos por la 
Occupational Safety and 
Health Administration 
(OSHA) de los Estados 
Unidos de América. 
 
Los certificados o 
documentos emitidos 
deberán contener los datos 
de identificación de la entidad 
de certificación, así como de 
los productos que se 
certifican, y deberán amparar 
que los mismos cumplen con 
lo previsto en las normas 
referidas en el párrafo 
primero de este inciso, y 
podrán ser utilizados por 
cualquier importador para 
amparar cualquier producto 
del mismo tipo o familia, 
siempre y cuando se trate de 
la misma marca, modelo y 
sean del mismo proveedor. 
Dichos certificados o 
documentos se darán a 
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conocer a través del portal 
www.snice.gob.mx. 
 

c) Cumplimiento de la NOM-019-SCFI-
1998, Seguridad de equipo de 
procesamiento de datos, tratándose de 
mercancías identificadas como 
altamente especializadas. 
 
Tratándose de las mercancías que 
conforme a la Norma Oficial Mexicana 
NOM-019-SCFI-1998, Seguridad de 
equipo de procesamiento de datos, 
sean consideradas como altamente 
especializadas, los importadores 
deberán obtener un documento emitido 
por el organismo de certificación en el 
que se señale expresamente que se 
trata de mercancías altamente 
especializadas. 
 
Dicho documento deberá contener los 
datos de identificación de la entidad de 
certificación, las características de la 
mercancía incluyendo marca o modelo 
y fracción arancelaria, así como un folio 
que lo identifique individualmente, 
mismo que se deberá declarar en el 
pedimento antes de activar el 
mecanismo de selección automatizado. 

 
(sexto párrafo derogado) 
Párrafo derogado DOF 15-10-2015 

La DGCE enviará la información al 
SAT, a fin de que se valide el pedimento 
en el SAAI y se puedan llevar a cabo las 
operaciones correspondientes. 
 

En el caso de las mercancías sujetas al cumplimiento de la 
Norma Oficial Mexicana NOM-196-SCFI-20162016, 
Productos. Equipos terminales que se conecten o 
interconecten a través de un acceso alámbrico a una red 
pública de telecomunicaciones, no será necesario acreditar 
su cumplimiento en el punto de entrada al país cuando se 
trate de mercancías importadas por empresas ubicadas en 
la franja fronteriza norte o en la región fronteriza, que 
cuenten con registro como empresa de la frontera en 
términos del Decreto por el que se establece el impuesto 
general de importación para la región fronteriza y la franja 
fronteriza norte, y estén destinadas a permanecer en dichas 
franjas y regiones fronterizas. Si las mercancías son 
reexpedidas de la franja fronteriza norte o de la región 
fronteriza al resto del país conforme a la Ley Aduanera, se 
deberá anexar al pedimento el documento que acredite su 
cumplimiento. 

Párrafo reformado DOF 26-12-2016 
 
Lo dispuesto en el párrafo anterior no exime el cumplimiento 
de la Norma Oficial Mexicana NOM-196-SCFI-2016, 
Productos. Equipos terminales que se conecten o 
interconecten a través de un acceso alámbrico a una red 
pública de telecomunicaciones, el cual podrá ser verificado 

http://www.snice.gob.mx/
http://www.snice.gob.mx/
http://www.snice.gob.mx/
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por la autoridad competente en los puntos de 
almacenamiento o venta. 
 
En el caso de que el certificado NOM contenga una relación 
de las piezas, partes o componentes, a los cuales les fueron 
realizados las pruebas correspondientes como parte del 
producto final, éstos se considerarán amparados por el 
mismo certificado, aun y cuando se presenten a despacho 
aduanero por separado. 
 
 

 
NUMERAL 10 
 
En el caso del numeral 10, se modifica la última parte agregando un párrafo para indicar ya no 
solo fracciones arancelarias sino las normas oficiales mexicanas para las cuales no será 
aplicable la excepción prevista en la fracción VII del numeral en ningún caso, es decir, que no 
se tendrá la posibilidad de exentar con declaración bajo protesta de decir verdad indicando 
que las mercancías se importan para ser usadas directamente por la persona física que las 
importe. 
 
Esta modificación conforme al artículo transitorio primero entrará en vigor el primer día 
hábil de marzo de 2019, es decir, el día 01 de marzo de 2019. 
 

DECRETO 23 OCTUBRE DECRETO ANTERIOR 
VII.    VII. Las mercancías que se importen para ser usadas 

directamente por la persona física que las importe, para su 
uso directo, y que no se destinarán posteriormente a su 
comercialización directa o indirecta como parte de su 
actividad empresarial, siempre y cuando el importador, 
antes de activar el mecanismo de selección automatizado, 
anote en el pedimento de importación la clave que dé a 
conocer la SHCP para identificar las mercancías que se 
encuentren en los supuestos a que se refiere esta fracción. 

         Para tal efecto deberá anexar a dicho pedimento una 
declaración bajo protesta de decir verdad, indicando 
que las mercancías no se destinarán posteriormente a 
su comercialización directa o indirecta como parte de 
su actividad empresarial y señalar el lugar en el que 
usará dichas mercancías. 

         Las mercancías correspondientes a la fracción arancelaria 
9613.80.02 de la Tarifa y las mercancías clasificadas en las 
fracciones arancelarias sujetas al cumplimiento de las 
normas oficiales mexicanas NOM-015-ENER-2012, NOM-
208-SCFI-2016, NOM-026-ENER-2015, NOM-090-SCFI-
2014, NOM-041-SEMARNAT-2015, NOM-192-SCFI/SCT1-
2013, NOM-028-ENER-2010, NOM-086-SCFI-2010, NOM-
134-SCFI-1999, NOM-009-CONAGUA-2001, NOM-086/1-

VII. Las mercancías que se importen para ser usadas 
directamente por la persona física que las 
importe, para su uso directo, y que no se 
destinarán posteriormente a su comercialización 
directa o indirecta como parte de su actividad 
empresarial, siempre y cuando el importador 
anote en el pedimento de importación, antes de 
activar el mecanismo de selección automatizado, 
la clave que dé a conocer la SHCP para identificar 
las mercancías que se encuentren en los 
supuestos a que se refiere esta fracción, 
debiendo anexar a dicho pedimento una 
declaración bajo protesta de decir verdad, 
indicando que las mercancías no se destinarán 
posteriormente a su comercialización directa o 
indirecta como parte de su actividad empresarial 
y señalar el lugar en el que usará dichas 
mercancías. Las mercancías correspondientes a 
las fracciones arancelarias 8702.90.06, 
8703.21.02, 8703.22.02, 8703.23.02, 
8703.24.02, 8704.31.05, 8704.32.07, 
8705.40.02, 9613.10.01, 9613.20.01, 9613.80.02 
y 9613.80.99 de la LIGIE en ningún caso podrán 
acogerse a lo dispuesto en esta fracción; 
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SCFI-2011, NOM-007-SCFI-2003, NOM-009-SCFI-1993, 
NOM-010-SESH-2012, NOM-011-ENER-2006, NOM-011-
SESH-2012, NOM-012-SCFI-1994, NOM-008-CONAGUA-
1998, NOM-114-SCFI-2016, NOM-161-SCFI-2003, NOM-
011-SCFI-2004, NOM-113-STPS-2009, NOM-001-ENER-
2014, NOM-004-ENER-2014, NOM-005-ENER-2016, 
NOM-006-CONAGUA-1997, NOM-005-SCFI-2011, NOM-
010-SCFI-1994, NOM-013-SCFI-2004, NOM-014-SCFI-
1997, NOM-016-ENER-2016, NOM-025-ENER-2013, 
NOM-022-ENER/SCFI-2014, NOM-045-SCFI-2000, NOM-
113-SCFI-1995, NOM-118-SCFI-2004, NOM-005-
CONAGUA-1996, NOM-002-SEDE/ENER-2014, NOM-
014-ENER-2004, NOM-014-SESH-2013, NOM-021-
ENER/SCFI-2008, NOM-023-ENER-2010, NOM-031-
ENER-2012, NOM-046-SCFI-1999, NOM-054-SCFI-1998, 
NOM-119-SCFI-2000, NOM-133/1-SCFI-1999, NOM-
133/2-SCFI-1999, NOM-133/3-SCFI-1999, NOM-093-
SCFI-1994, NOM-063-SCFI-2001, NOM-001-SCFI-1993, 
NOM-003-SCFI-2014, NOM-010-CONAGUA-2000, NOM-
016-SCFI-1993, NOM-017-ENER/SCFI-2012, NOM-019-
SCFI-1998, NOM-030-ENER-2016, NOM-032-ENER-2013, 
NOM-058-SCFI-2017, NOM-064-SCFI-2000, NOM-196-
SCFI-2016, NOM-115-STPS-2009 y NOM-121-SCFI-2004, 
en ningún caso podrán acogerse a lo dispuesto en esta 
fracción; 

 

 

 
Para efecto de la fracción VIII, tenemos una modificación similar en donde se modifica la última 
parte para indicar una fracción y las normas oficiales a las cuales no les será aplicable la 
excepción mediante carta bajo protesta de decir verdad en ningún caso, de acuerdo a los 
incisos considerados en dicha fracción.  
Esta modificación conforme al artículo transitorio primero entrará en vigor el primer día 
hábil de marzo de 2019, es decir, el día 01 de marzo de 2019. 
 

DECRETO 23 OCTUBRE DECRETO ANTERIOR 
VIII.    ... 

         Para que proceda lo dispuesto en los incisos a) al d) 
anteriores, el importador deberá anotar en el pedimento de 
importación, antes de activar el mecanismo de selección 
automatizado, la clave que dé a conocer la SHCP para 
identificar las mercancías que se encuentren en los 
supuestos a que se refiere esta fracción. En la declaración 
bajo protesta de decir verdad, el importador deberá señalar 
adicionalmente el domicilio en el que destinará a uso propio, 
prestará sus servicios profesionales, utilizará o 
transformará conforme a su proceso productivo las 
mercancías importadas, se efectuará el servicio o proceso 
productivo de las mercancías importadas para enajenación 
en forma especializada, o se acondicionarán, envasarán y 
empacarán las mercancías en los envases finales que 
cumplirán con las NOM's de información comercial 
correspondientes antes de ser ofrecidas al público, o aquel 

 VIII.    ... 

Para que proceda lo dispuesto en los incisos a) a d) 
anteriores, el importador deberá anotar en el pedimento de 
importación, antes de activar el mecanismo de selección 
automatizado, la clave que dé a conocer la SHCP para 
identificar las mercancías que se encuentren en los 
supuestos a que se refiere esta fracción. En la declaración 
bajo protesta de decir verdad, el importador deberá señalar 
adicionalmente el domicilio en el que destinará a uso propio, 
prestará sus servicios profesionales, utilizará o 
transformará conforme a su proceso productivo las 
mercancías importadas, se efectuará el servicio o proceso 
productivo de las mercancías importadas para enajenación 
en forma especializada, o se acondicionarán, envasarán y 
empacarán las mercancías en los envases finales que 
cumplirán con las NOM’s de información comercial 
correspondientes antes de ser ofrecidas al público, o aquel 
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en el que mantendrá depositadas las mercancías 
importadas previo a la prestación de sus servicios, la 
utilización, transformación o reacondicionamiento. Las 
mercancías correspondientes a las fracciones arancelarias 
2203.00.01, 3922.90.99, 6910.10.01, 6910.90.01 y 
9613.80.02 de la Tarifa y las mercancías clasificadas en las 
fracciones arancelarias sujetas al cumplimiento de las 
normas oficiales mexicanas NOM-208-SCFI-2016, NOM-
026-ENER-2015, NOM-090-SCFI-2014, NOM-041-
SEMARNAT-2015, NOM-192-SCFI/SCT1-2013, NOM-028-
ENER-2010, NOM-086-SCFI-2010, NOM-134-SCFI-1999, 
NOM-086/1-SCFI-2011, NOM-007-SCFI-2003, NOM-009-
SCFI-1993, NOM-010-SESH-2012, NOM-011-ENER-2006, 
NOM-011-SESH-2012, NOM-012-SCFI-1994, NOM-008-
CONAGUA-1998, NOM-114-SCFI-2016, NOM-161-SCFI-
2003, NOM-011-SCFI-2004, NOM-113-STPS-2009, NOM-
001-ENER-2014, NOM-004-ENER-2014, NOM-005-ENER-
2016, NOM-006-CONAGUA-1997, NOM-005-SCFI-2011, 
NOM-010-SCFI-1994, NOM-013-SCFI-2004, NOM-014-
SCFI-1997, NOM-016-ENER-2016, NOM-025-ENER-2013, 
NOM-022-ENER/SCFI-2014, NOM-045-SCFI-2000, NOM-
113-SCFI-1995, NOM-118-SCFI-2004, NOM-005-
CONAGUA-1996, NOM-002-SEDE/ENER-2014, NOM-
014-ENER-2004, NOM-014-SESH-2013, NOM-021-
ENER/SCFI-2008, NOM-023-ENER-2010, NOM-031-
ENER-2012, NOM-046-SCFI-1999, NOM-054-SCFI-1998, 
NOM-119-SCFI-2000, NOM-133/1-SCFI-1999, NOM-
133/2-SCFI-1999, NOM-133/3-SCFI-1999, NOM-093-
SCFI-1994, NOM-063-SCFI-2001, NOM-001-SCFI-1993, 
NOM-003-SCFI-2014, NOM-010-CONAGUA-2000, NOM-
016-SCFI-1993, NOM-017-ENER/SCFI-2012, NOM-019-
SCFI-1998, NOM-030-ENER-2016, NOM-032-ENER-2013, 
NOM-058-SCFI-2017, NOM-064-SCFI-2000, NOM-196-
SCFI-2016, NOM-115-STPS-2009 y NOM-121-SCFI-2004, 
no podrán acogerse a lo dispuesto en esta fracción en 
ningún caso. 

 

en el que mantendrá depositadas las mercancías 
importadas previo a la prestación de sus servicios, la 
utilización, transformación o reacondicionamiento. Las 
mercancías correspondientes a las fracciones arancelarias 
2203.00.01, 3922.90.99, 4011.10.02, 4011.10.03, 
4011.10.04, 4011.10.05, 4011.10.06, 4011.10.07, 
4011.10.08, 4011.10.09, 4011.10.99, 4011.20.02, 
4011.20.03, 4011.20.04, 4011.20.05, 6910.10.01, 
6910.90.01, 8481.80.25, 9613.10.01, 9613.20.01, 
9613.80.02 y 9613.80.99 de la Tarifa no podrán acogerse a lo 
dispuesto en esta fracción, en ningún caso. 
 

 
Para la fracción X, se modifica el inciso a) para indicar la inclusión a las mercancías 
importadas al amparo de un programa IMMEX. Asimismo, en el inciso g) se modifica la 
referencia al Depósito fiscal eliminando la referencia al artículo 121 de la Ley Aduanera, pero 
agregando que se podrá agregar siempre que las mercancías no se comercialicen en territorio 
nacional y sean para someterse al proceso de ensamble y fabricación de vehículos por 
empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de autotransporte.  
De igual manera se adiciona el inciso h) para el caso de importación definitiva con PROSEC y 
las mercancías se destinen a alguno de los bienes referidos en el artículo 4 del decreto del 
mismo nombre. 
 
Se adiciono la fracción XVII, Prototipos y muestras importadas por empresas certificadas por 
el SAT y las mercancías sean importadas en una cantidad no mayor a 300 piezas al año. 
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NUMERAL 5 TER. 
 
Establece que las mercancías listadas en los numerales 1, 2 y 8 del presente Anexo y que por 
sus condiciones físicas y/o características no sean susceptibles de certificarse en lo individual, 
deberán obtener la resolución correspondiente emitida por la Dirección General de Normas de 
la SE, en la que se indiquen las razones por las cuales no es factible realizar las pruebas 
descritas en una NOM y por lo tanto, resulte imposible que un organismo de certificación emita 
el certificado de conformidad correspondiente, por lo que, la información contenida en la 
resolución, se deberá transmitir al correo electrónico dgce.nom@economia.gob.mx y adjuntar 
copia de la resolución en formato pdf, debiendo contener la descripción, características, 
volumen de la mercancía, y fracción arancelaria, así como un folio que permita identificarlo 
individualmente, el cual se declarará en el pedimento correspondiente con la clave que para el 
efecto dé a conocer la SHCP. 
 
NUMERAL 6. 
Se modificó para prever los casos en los cuales cuando las etiquetas de información comercial 
que deban ostentar las mercancías, contengan datos inexactos en el nombre o razón 
social, RFC o domicilio fiscal del fabricante o importador, se podrán presentar a 
despacho aduanero, previo aviso a la DGCE, mediante la ventanilla de atención al público 
de la DGCE, o a través del correo electrónico dgce.nom@economia.gob.mx, 
especificando la siguiente información: 
 

a)    Nombre del producto; 
b)    El dato inexacto, así como la información correcta, y 
c)    Número de etiquetas que contienen dichos datos inexactos. 

 
Apegándose a lo anterior, el importador tendrá un plazo de 6 meses contados a partir 
de dicho aviso, para llevar a cabo los cambios correspondientes en las etiquetas, en 
caso de requerir un plazo mayor, una vez desaduanada la mercancía, deberá 
manifestarlo por escrito ante la Dirección General de Normas. 
La DGCE hará del conocimiento del SAT lo anterior, a efecto de que se puedan llevar a cabo 
las operaciones correspondientes, y así mismo dichos avisos se pondrán a disposición de 
cualquier otro interesado en la página electrónica www.snice.gob.mx, dentro de los tres días 
hábiles siguientes a su presentación. 
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NUMERAL 13 
 
Se adiciono para precisar que cuando de conformidad con el anexo 2.4.1 se requiera anotar 
en el pedimento de importación la clave que dé a conocer la SHCP para identificar operaciones 
con mercancías específicas, se deberán llenar, antes de activar el mecanismo de selección 
automatizada, todos los campos relativos a los complementos, en términos del Anexo 22 de 
las Reglas del SAT. 
 
El acuerdo de referencia entrará en vigor al día siguiente de su publicación:  
 

1.- La reforma al numeral 5 y la adición del numeral 5 TER, que entrarán en vigor el primer 
día hábil de marzo de 2019, así como de lo señalado en el Transitorio segundo. 

2.- Conforme a lo señalado en el artículo segundo transitorio para la aplicación de lo 
dispuesto en el presente Acuerdo, se estará a lo siguiente: 

a)    El cumplimiento de las Normas Oficiales Mexicanas NOM-024-SCFI-2013, Información 
comercial para empaques, instructivos y garantías de los productos electrónicos, eléctricos y 
electrodomésticos, y NOM-026-ENER-2015, Eficiencia energética en acondicionadores de aire 
tipo dividido con flujo de refrigerante variable, descarga libre y sin ductos de aire. Límites, 
métodos de prueba y etiquetado, será exigible a los diez días naturales siguientes al de la 
entrada en vigor del presente Acuerdo; 

b)    Por lo que hace a las Normas Oficiales Mexicanas NOM-007-SCFI-2003, NOM-009-SCFI-
1993, NOM-010-SESH-2012, NOM-011-ENER-2006, NOM-011-SESH-2012, NOM-012-SCFI-
1994, NOM-008-CONAGUA-1998, NOM-114-SCFI-2016, NOM-161-SCFI-2003, NOM-011-
SCFI-2004, NOM-113-STPS-2009, NOM-001-ENER-2014, NOM-005-ENER-2016, NOM-006-
CONAGUA-1997, NOM-026-ENER-2015, NOM-208-SCFI-2016, NOM-005-SCFI-2011, NOM-
010-SCFI-1994, NOM-013-SCFI-2004, NOM-014-SCFI-1997, NOM-016-ENER-2016, NOM-
025-ENER-2013, NOM-022-ENER/SCFI-2014, NOM-045-SCFI-2000, NOM-113-SCFI-1995, 
NOM-118-SCFI-2004, NOM-005-CONAGUA-1996, NOM-015-ENER-2012 NOM-002-
SEDE/ENER-2014, NOM-014-ENER-2004, NOM-014-SESH-2013, NOM-021-ENER/SCFI-
2008, NOM-023-ENER-2010, NOM-031-ENER-2012, NOM-046-SCFI-1999, NOM-054-SCFI-
1998, NOM-119-SCFI-2000, NOM-133/1-SCFI-1999, NOM-133/2-SCFI-1999, NOM-133/3-
SCFI-1999, NOM-093-SCFI-1994, NOM-063-SCFI-2001, NOM-004-ENER-2014, NOM-001-
SCFI-1993, NOM-003-SCFI-2014, NOM-010-CONAGUA-2000, NOM-016-SCFI-1993, NOM-
017-ENER/SCFI-2012, NOM-019-SCFI-1998, NOM-030-ENER-2016, NOM-032-ENER-2013, 
NOM-058-SCFI-2017, NOM-064-SCFI-2000, NOM-196-SCFI-2016, NOM-115-STPS-2009 y 
NOM-121-SCFI-2004 a que se refieren las reformas al numeral 10 fracciones VII y VIII 
último párrafo del anexo 2.4.1, que entrarán en vigor el primer día hábil de marzo de 
2019. 
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Conforme al artículo Tercero.- Los certificados de la conformidad vigentes respecto de la 
Norma Oficial Mexicana NOM-114-SCFI-2006, Gatos hidráulicos tipo botella-Especificaciones 
de seguridad y métodos de prueba, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 de 
junio de 2006, podrán ser utilizados hasta el término de su vigencia, para dar cumplimiento a 
la NOM-114-SCFI-2016, Gatos hidráulicos tipo botella- Especificaciones de seguridad y 
métodos de prueba. 

Cuarto.- Los certificados de la conformidad y/o cumplimiento de homologación vigentes 
respecto de la Norma Oficial Mexicana NOM-121-SCT1-2009, Telecomunicaciones - 
Radiocomunicación - Sistemas de radiocomunicación que emplean la técnica de espectro 
disperso - Equipos de radiocomunicación por salto de frecuencia y por modulación digital a 
operar en las bandas 902-928 MHz, 2400-2483.5 MHz y 5725-5850 MHz - Especificaciones, 
límites y métodos de prueba, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 21 de junio de 
2010 y los certificados que se expidieron conforme a la Norma Oficial Mexicana de Emergencia 
NOM-EM-016-SCFI-2015, Productos. Sistemas de radiocomunicación que emplean la técnica 
de espectro disperso-Equipos de radiocomunicación por salto de frecuencia y por modulación 
digital a operar en las bandas 902-928 MHz, 2400-2483.5 MHz y 5725-5850 MHz-
Especificaciones y métodos de prueba, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 16 de 
octubre de 2015, así como los certificados de la conformidad que se expidieron conforme a la 
Disposición Técnica IFT-008-2015: Sistemas de radiocomunicación que emplean la técnica de 
espectro disperso-Equipos de radiocomunicación por salto de frecuencia y por modulación 
digital a operar en las bandas 902-928 MHz, 2400-2483.5 MHz y 5725-5850 MHz - 
Especificaciones, límites y métodos de prueba, publicada el 19 de octubre de 2015, en el Diario 
Oficial de la Federación, podrán ser utilizados, hasta el término de su vigencia, para dar 
cumplimiento a la NOM-208-SCFI-2016. 
Esta información se hace de su conocimiento con la finalidad de que le sea de utilidad en sus 
actividades quedando a sus órdenes para cualquier duda o comentario la Gerencia Jurídico Normativa 
de esta Confederación en el correo juridico@claa.org.mx.  

Atentamente 

Gerencia Jurídica Normativa 
CLAA  
carmen.borgonio@claa.org.mx  
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